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PROPOSICIÓN 

Modifíquese el ARTÍCULO 2 del PROYECTO DE LEY 296 DE 2020 CÁMARA – 185 DE 

2020 SENADO “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021”, así: 

Adiciónese al presupuesto de la Policía Nacional (sección 1601) la suma de CINCUENTA MIL 

MILLONES DE PESOS ($50.000.000.000) para la vigencia 2021, con destinación al 

fortalecimiento de las CAPACIDADES DE LA POLICÍA NACIONAL EN SEGURIDAD 

PÚBLICA, PREVENCIÓN, CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA, en el entendido 

de que el presupuesto de inversión en este rubro es apenas el 2.3% del presupuesto destinado a la 

entidad, pero representa el reglón más importante para el buen funcionamiento de la misma. 

JUSTIFICACIÓN  

Según organismos internacionales, la capacitación  a los agentes policiales debe que ser 

permanente, asumiendo que el delito como sus formas de actuación, va migrando hacia nuevos 

medios. Se debe capacitar el cuerpo de policías, en el uso de herramientas tecnológicas, en las 

nuevas modalidades delictivas, así como en la capacidad de resolución de conflictos y el 

esclarecimiento de los delitos. 

La conducta policial tanto en función de las normas legales como por criterios profesionales, deben 

ser resultado de un proceso de formación estricta y constantemente actualizada. Luego, es necesario 

que el presupuesto destinado a la inversión en capacitación, tenga una tendencia positiva en el 

tiempo. Sin embargo, la actual destinación no supera el 3% en inversión, dejando de lado que la 

defensa ampara el modelo de vida, la democracia y las libertades, así como la percepción de 

seguridad para avanzar tanto en materia económica como en la calidad de vida de los colombianos. 
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